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Sesion 67.a extraordinaria en 16 de Mayo de 1893 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUMARIO 

Se lee y aprueba el acta de la sesión anterior .-Se acuerda 

que la Comisión especial respectiva informe acerca de la 

vacancia dejada por el fallecimiento del señor Dipntado 

por Santiago, don Víctor Carrasco Albano.-Se nombra 

á varioa señores Diputados para integrar diversas comi· 

siones. -El señor Silva Wittakel' pirle al señor l\Iinistro 

de Hacienda se sirva recabar la inclusión en la convoca· 

toria de las actuales sesiones, del proyecto que h" pre· 

sentado relativamente al sueldo de los empleados públi 

cOB.-EI señor Ministro de Hacienda contesta que ar-ce· 

derá á los deseos mll.uifestados por el señor Diputado. 

-Entrando en la orden del día, contimía la discusión 

particular del proyecto que reforma Jo. ley de 36 de No· 

viembre de 1892.-Rl señor Ministro de H1Icienda 

presenta un contra-proyecto sobre la materia.-~e 

toma este contra-proyecto como base de la discusi6n.

P'lesto en discusión el artículo 1. o, h!tce uso de la pala. 

bra el señor GazitlÍa y queda el artículo p~ra segunda 

discusión, á petición del señor Montt don Enri'1u~.-Se 

ponen los artículos restantes en discusión y quedau 

igualmente para. segunda discusión, á petición <1pl mis)no 

Beñor Diputado.-Se levanta la sesión. 

Se ley6 Y fué aprobada el acta siyniente: 

«Sesión 66.a extraordiu1lria en 12 de Mayo de 1893.

Presidencia. del aeilor Zegers. -Se abrió á las 3 ha. 10 ms. 

P. M. y asistieron los señores: 

Bannen, Pedro Ol'túZ"l', Daniel 

Besa, Carlos Pare(les. Bel'll1lrdo 

Bunster, J. Onofre Pleiteado, Francisco de P. 

Campo. Máximo (del) Reyes, Nolasco 

Oorree. Sanfuentes, J. de D. Richard F., Enrique 

Cristi, Manuel A. Silva Wittaker, Antonio 

Díaz B., Joaquín Subcrcaseaux, Antouio 

Edwards, Eduardo 'rocornal, Juan E. 

Gazitúa B., A.braham Trumbull. IUcardo I,. 

González, Juan Antonio ZC\vala. Samuel 

Gonz<ilez E., A.lberto Zegel's, .T ulio 2. o 

. Revia. Riquelme, Anselmo y los seflores Ministros del 

Irarr<izaval, Carlos Interior, de Rela.ciones Ex· 

Lamas, Alvaro teriores, Culto y Coloniza· 

Lisboa, Genaro ción, dé Justicia é Instruc· 

Mac·lver. Enriqne ción P{,blica, de Guerra y 

Matte, I~duardo Marina, de Industria y 

Montt, Enrique Obras Pllblicas, de Hacien· 

Ossa, Macario da y el Secretario. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión ante. 

rior. 
Se dió cuenta: 
1.0 De un oncio de S. E. el Presiionte de la Re 

pública en que comunica que queda impuesto del 

fallecimiento del honorable Diputado don Víctor 

• 

Carrasco y del nombramiento ue una comisión que 

presid iera 8118 funerales. 
Be manlló al arnhívo. 
2. ° De cuatro oficios del Honorahle Senado; 

En el primero comunica que qlleda impuesto de 

la elección Je .i\Iesa de esta Honorable Camara. 

Se man(ló al archivo. 
En el segundo, que ha tenido á bien aprobar, en 

los mismos terminas en que lo hizo esta Cámara, el 

proyecto de ley qlle deroga los artículos 1.0, 2.°, 3.°, 
4. 0, .'J. o, 6. o y 8· de In. ley de 26 de Noviembre de 

1892. 
Se mandó comunic:¡r al Presidente de la Repúbli. 

ca y archivar. 
Con el tercero acompaña un pl'oyecto de ley que 

autoriza al Presidente (le la Replíblica para emitir 

vales ¡le tesorería por el monto de los créditos reco· 

nacidos a favor de los bancos por las exacciones á 

'lue se refiere la ley de 1.0 de Febrero del presente 

año; y 
Por el cuarto invita á esta Cámara al nomhramien· 

to do una comisión mixta qne estudie el proyecto de 

Código de Procedimiento Civil é informe aeercll 

de él. 
3. o De una moción deol señor Sil va '\Vittaker con 

que acompaña un proyecto de ley que establece que 

el sueldo de los empleados públicos se computará á 
un cambio de 24 peniques. 

Se mandó á la Comisión de Hacienlla. 

4. o De una nota cId selior Secretario de la Comi· 

sión de Reorganización de los servicios pl'tblicos, en 

que comunica q11e llicha Comisión eligió parn vice

presidente al señor Senador don Pedro Lucio Cuadra. 

Se mandó al archivo. 
5. o De un(l solicitud de don Santiago A. Ossa en 

que piele ciertas concesiones para el establecimiento 

de una empl'ega ue tranvías eléctricos entre los Bajos 

de i\Iana y el Mercad.) Central de Santiago. 

Se malllJó á la Comisión de Gobierno. 

Antes de la orden del día, el eeñor Zegcrs (Presi. 

dente) manifestó á la Cámara cuáles enlll las razones 

por qué había usado de la facultad reglamentaria de 

citar a la actual Resión. 
N o habiendose hecho ohservación, se dió por ter· 

minrtdo el incidente. 

El mismo señor Zegera (Presidente) expuso que 

había llegado una solicitud de que no había creído 
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conveniente que se diera cuenta por venir sin firma, 
suscripta con el nombre de «Varios detenidos». Por 
asentimiento tácito se aprobó este procedimiento. 

A continuación se nombró al hor.orable Diputado 
por Caupolícán, setíor Lisboa, para integrar la Comi· 
sión de Educación y Beneficencia, incompleta por 
fallecimiento del señor Carrasco Albano. 

El señor Vial (Ministro de Hacienda) hizo indica· 
ción en seguida para eximir del trámite de comisión 
y tratar de preferencia el proyecto del Honorable 
Senado que autoriza al Presidente de la República 
para emitir vales de tesorería por el monto de los 
créditos reconocidos á favor de los bancos por las 
exacciones á que se refiere la ley de 1.0 de Febrero 
del presente año. 

Esta indicación fué aprobada por asentimiento 
tácito y sin debate. 

Dentro de la orden del día se puso en discusión 
general el proyecto para que se había acordado pre
ferencia. 

Hicieron uso de la palabra los señQres Gazitúa, 
Vial (Ministro de Hacienda) y Montt (Ministro del 
Interior.) 

El proyecto fué sometido á votación nominal á 
petici6n del señor Paredes y aprobado por 24 votos 
contra 5, habiéndose abstenido de votar el señor 
Matte don Eduardo. 

Votaron por la afirmativa los señores: Bunnen, 
Besa, Blanco (Ministro de Relaciones Exteriores), 
Del Campo, Correa S., Oristi, Díaz Besoaín, Erlwards 
don Eduardo, González don Juan Antonio, González 
don Alberto, IrarrázavaJ, Lamas, Lisboa, Mac-Iver 
don Enrique, Montt don Alberto, Montt (Ministro 
del Interior), Ossa, Ortúzar, Pleiteado, Reyes, Ro· 
dríguez Rozas (Ministro de Justicia), Subercaseuux, 
TrumbulI y Zavula don Samue!. 

Votaron por la negativa los señores: Gazitúa, Pa 
redes, Tocornal don Juan Enrique, Zegers (Presiden. 
te) y Zegers don Julio 2.° 

Con acuerdo de la Cámara se entró en la discusión 
particular. 

Puesto en discusión el artículo 1.0, hizo uso de la 
palabra el señor Tocoroal don Juan Enrique y puesto 
en votaci6n fué aprobado, entendiéndose que lo era 
con los mismos votos á favor, en contra y abstención 
que tuvo el proyecto en general. 

En la misma forma y sin debate fueron aprobados 
los artículos 2.° y 3.· 

El proyecto dice como sigue: 
«Art. 1.0 Se autoriza al Presidente de la Repúbli. 

ca, por el término de seis meses, para emitir vales 
de tesoreda á dos años de plazo, sin interés, por el 
monto de los créditos reconocidos á favor de los Ban
cos por las exacciones á que se refiere la ley de 1.0 
de Febrero del presente año. 

Estos vales serán de los tipos de cien y de mil 
pesos, y se otorgarán á la orden de los Bancos acree· 
dores en cancelaci6n de esos créditos y en reemplazo 
de los que se les entregaron en virtud de lo dispues. 
to por decreto de 9 de Marzo último. 

Con el endoso al portador del Banco primitiva. 
mente acreedor del Estado, estos vales serán recibí-

dos en todas las oficinas del Estado en pago de con· 
tribuciones y servicios públicos, quedando esos mis. 
mos Bancos obligados á pagarlos como billetes de su 
propia emisión. 

El dep6sito en billetes fiscilles constituído por los 
Bancos, en cumplimiento de lo dispuesto por el ' 
artículo 10 de la ley de 14 de Marzo de 1887 para 
responder de su emisi6n menor de diez pesos, podrá 
ser reemplazado por los vales autorizados por la pre
sente ley. 

Art. 2.° Las sumas que el Fisco perciba en pago 
de los créditos á que se refiere la ley de l.0 de Febre
ro de 1893, se destinarán al pago de la deuda flotan· 
te del Estado, y en lo que sobrare á la amortización 
de los vales de tesorería á que se refiere el artículo 
anterior. 

Llegado el vencimiento de estos vales se cancela' 
rán los que quedaren en circulación en la forma y 
con los recursos establecidos en la citada ley de 1.0 
de Febrero. 

Art. 3. 0 Se deroga la ley de 1.' de Febrero de 
1893 en lo que fuere contraria á la presente.» 

A indicación del señor Presidente se acordó comu' 
nicarlo al Senado sin esperar la aprobación del acta. 

A indicación del mismo señor Zegers Presidente, 
se acordó aceptar la invitación del Honorable Senado 
concurrir al nembramiento de una comisión mixta 
para que estudie el proyecto de Código de Enjuicia
miento Civil é informe acerca de él. 

Se levantó la sesión á las 4.20 P. M. 
E! señor Zegers (Presidente).-Es deber de la 

Ca mara comunicar á S. E. el Presidente de la Repú· 
blica las vacantes que ocurran en su seno. La muer
te del honorable señor Carrasco Albano ha dejado 
una de esas vacantes. La Cámara para otros casos 
análogos ha nombrad., una ComisÍón que informe 
sobre estos asuntos. 

Dicha Comisión no ha presentado aún su informe, 
de manera que, si no se hace observación, podría pa
sar á ella el caso suscitado por la muerte del señor 
Carrasco. 

Así se hará. 
De la Oomisión á que me refiero formaba parte el 

honorable señor Blance) nombrado Ministro de Re
laciones Exteriores; me parece que debido á esta cir
cunstancia, Su Señoría ha dejado vacante su puesto 
en la Comisión. 

Si á la Camara le parece, qUlidará designado para 
reemplazarlo el señor Diputado de Cachapoal, señor 
\Yalker Martínez don Carlos. 

Acordado. 
El señor Blanco (Ministro de Relaciones Exte

riores).-Mi honorable colega del Interior, señor Pe
dro Montt, también pertenecía á esa Comisión; en· 
tiendo que se le podria reemplazar. 

El señor Zegers (Presidente).-Tiene razón Su 
Señoría. Propongo en reemplazo del señor Ministro 
del Interior en esa Comisión especial al señor Máxi
mo del Campo. 

Acordado. 
Hay una vacante transitoria en la Co>misión de 

Policía, por hallarse el señor Diputado de la Laja 
señor Aninat, en Europa. Siendo bastante difícil reu
nir á la Comisión de Policía, me parece conveniente 
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llenar esa vacante, y lo someto á la Cámara. Si no se siguiente: «yen el artículo 24 de la ley de 26 de 
hace observación, quedará designado con este objeto Noviembre de 1892.) 
eZ señor Ismael Valdés Valdés. El señor Zege1'S (Presidente).-El contra-pro-

Acordado. yecto del señor Ministro modifica algunos puntos 
El señor Silva Wittaker.-Ruego al señor del proyecto de la Comisión de Hacienda; me inclino 

Ministro de Hacienda que tenga á bien solicitar de á creer que en estas reformas la Comisión está de 
S. E. el Presidente de la República la inclusión, en acuerdo con el señor Ministro. Por consiguiente, 
la convocatoria, del proyecto qU':l tuve el. honor de para facilitar la discusión, propongo como base de 
presentar sobre sueldos de los empleados públicos. ella las modificaciones que acaba de enviar á la mesa 

El señor Vial (Ministro de Hacienda).-Con el el honorable Ministro de Hacíenda. 
mayor gusto satisfaré el deseo del señor Diputado. El señor Vial (Ministro de Hacienda).-Yo he 

El señor Zegers (Presidente).-fSi no se hace presentado un contra-proyecto para que se discuta 
uso de la palabra antes de la orden del día, entrare- como indicación. 
mos en ella. El señor Zegers (Presidente).-Como es neceo 

En discusión particular el proyecto que reforma sario que tengamos una base para la discusión, y 
la ley de 26 de Noviembre sobre conversión del pa' parece que el proyecto de Su Señoria reúne más 
pel-moneda. adhesiones, propongo que lo tomemos como base, 

El señor Vial (Ministro de Hacienda).- 1\1e sin perjuicio de que en el debate puedan abrirse 
permito enviar á la Mesa algunas modificaciones al camino otras ideas. 
proyecto en discusi.n, y ruego al señor Presidente Si no se hace observación tomaremos como base 
que las someta á la consideración de la Oámara en el del debate el contra-proyecto del señor Ministro de 
momento oportuno. Hacienda. 

El señor Secretario.--Dice el eontra-proyecto Acordado. 
del señor Ministro: El señor Silva Wittaker.-iSe va á tratar 

«Art. 1.0 Se derogan los artículos 7.°, 10, 11 y 15 el proyecto inmediatamente~ 
de la ley de 26 de Noviembre de 1892. El señor Zegers (Presidente).-Si se desea que 

Art. 2.° El 31 de Diciembre de 1899 el papel- la discusión se postergue, queda el derecho de pedir 
moneda del Estado será pagado á su presentación en segunda discusión ..... " 
las oficinas que designe el Presidente de la Repúbli· El señor Silva Wittaker.-Yo veo, señor, 
ca) por el valor equivalente al peso de 25 gramos de que el contra-proyecto se refiere á una cuestión muy 
lllata y nueve décimos de fino, con la moneda creada seria, que conviene tratar con perfecto conocimiento 
por la ley de 26 de Noviembre de 1892. de causa. 

Art. 3.° La conversión de papel-moneda, para los Sería muy conveniente publicar el contra-proyecto 
que lo soliciten, se verificará á la par de 24 peniques para saber á qué atenernos. Como acaba de ser pre-
elLO de Julio de 1896. sentado, no ha habido tiempo para imponerse de él. 

Esta fecha podrá anticiparse seis meses si el tipo El señor Zege1'S (Presidente).-Creo que el con-
medio del cambio internacional durante los seis me- tra-proyecto no contiene diferencias sustanciales con 
ses anteriores no hubiere bajado de 22 peniques. el proyecto de la Comisión; se trata, según entiendo, 

Art. 4.° La plata adquirida en conformidad á la de diferencias fáciles de apreciar en el debate. Por 
liy de 14 de Marzo de 1887, el producto de los de- lo demás, siempre queda á los señores Diputados el 
rechos de internación y almacenaje que deben pagar- derecho de pedir segunda discusión, 
se en oro con arreglo á Jo dispuesto en el artículo 9. 0 El señor Silva Wittaker.-Si el honorable 
de la ley de 26 de Noviembre de 1892, y hasta un Ministro estima urgente el despacho de este negocio, 
millón de libras esterlinas del producto de la venta no me opongo á su discusión inmediata; no es mi 
de las salitreras del Estado que deben enajenarse en objeto poner inconvenientes á los deseos del señor 
conformidad á la ley de 26 de Enero del presente año, Ministro. 
se mantendrán en depósito en la Casa de Moneda. El ~eñor Zegerrs (Presidente).-El señor Dipu-

Los valores á que se refiere el inciso anberior se tado pregunta si el señor Ministro de Hacienda da 
destinarán únicamente á la adquisición y acuñación á este proyecto el carácter de urgente. 
de la moneda designada por la ley de 26 de Noviem· El señor Vial (Ministro de Hacienda).-Yo ce
bre de 18~2 y que debe servir para el retiro del pa- lebraría, señor Presidente, que no se demorase la 
pel fiscal. discusión de este negocio. Lús ideas de mi contra-

Art. 5.Q Antes del 31 de Diciembre de 1895 los proyecto pueden comprenderse fácilmente á medida 
bancos deberán formar Uli fondo de reserva en moneo que se vayan poniendo en discusión. 
das ó pastas de oro equivalente al veinte por ciento El señor Zegers (Presidente).-EI honorable Mi-
de su poder emisor. nistro cree urgente discutir este negocio. 

De esta reserva los bancos darán cuenta por sepa- Si no se hiciera observación, se tomará como base 
rado en sus balances mensuales. del debate el contra-proyecto presentado por Su Se-

Art. 6." La parte de los derechos de internación y ñoría. 
almacenaje que debe cobrarse en oro con arreglo á lo Acordado. 
dispuesto por el artículo 9. 0 de la ley de 26 de No· Leeremos da nuevo el contra-proyecto, á fin de que 
viembre de 1892, podrá ser pagada con buenas letras los señores Diputados puedan penetrarse de su ver. 
sobre Londres hasta el 31 de Diciembre de 1894. dadero alcance. . 

Art. 7:° Se sustituye la frase final del artículo El señor Montt (don Enrique).-Yo desearía, 
28 de la ley de 23 de Noviembre de 1892 por la señor Presidente, que el contra-proyecto ó la indica-

.~ 
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al resolver que I ció n que acaba de presentar el honorable Ministro de 
Hacienda, fuera publicado junto con el proyecto y 
con 10l{ articulos de la ley de 26 de N oviembro de 
1892, derogados en el contra-proyecto, para que f;ste 
asunto pudiera ser tratado en la sesión próxima. 

Este procedimiento allanaría el despacho del con· 
tra-proyecto, porque de otro modo habría que entrar 
á estudiar y discutir de improviso, cOrriéndose el 
riesgo de prolongarse por esto mismo el debate, una 
cuestión que, estudiada fuera de sesión, podria pasar 
ó ser aprobada con ligero debato ó quizás aun sin dis
cusión alguna. 

En el contra-proyecto se proponen modificaciones 
y supresiones de importancia ála ley de 26 de No 
vielUbre, obligándose á los bancM á formar cajas ó 
reservas metálicas dentro de un plazo determinado y 
retardándose la fecha de la conversión. 

Estas modificaciones deben meditarse no sélo ais
ladamente sino dentro del conjunto de la ley de No
viembre y del contra-proyecto, para estudiar los re
sultados á que puedan llevar. 

Hoy nos vemos en la necesidad de discutir madi· 
ficaciones trascendentales á la ley de Noviembre, que 
está relacionada COI' todos los negocios del país y que 
produce efectos sobre todo el mundo. No nos pon
gamos en el caso, por el despacho precipitado de es
tas modificaciones, de tener más tarde que modificar
las también. 

Estas derogaciones de leyes, cuando tilles leyes 
hacen apenas pocos meses que han sido dictadas, 
producen perturbaciones considerables y no redun
dan sino en desprestigio del Congreso, del Gobierno 
y del Estado. Hagamos obra, aunque no tan rápida, 
más segura. 

Yo deseo que el contra-proyecto encuentre fácil 
camino en esta Cámara y sea despachado á la breve
dad posible y se inspira en eEte deseo el que también 
manifiest.o de que se publiquen todos los antecedcn
tes y se trate este asunto en la próxima sesión. 

El señor Zerlm'S (Presidente).-Según nuestro 
Reglamento, las indicaciones previas formuladas den
tro de la orden del día, se discuten conjuntamente 
con el negocio principal. En estt? caso creo que la 
Cámara, armada del mejor espíritu) y comprendiendo 
que la indicación del señor Diputado de Val paraíso 
no tiende á demorar sino á facilitar la discusióu, 
aceptará la qe tomemos cn cuenta previamente y por 
separado. Pongo, por lo tanto, en discusión 111 indi 
cación del señor Diputado de Valdivia. 

El señor Ga::itúa.-Yo pienso que el honora
ble Diputado de Valdivia ha hecho una indicación 
que no puede tener al carácter de previa. Estamos ya 
en la orden del día y, ateniéndonos al Reglamento, 
debemos ocuparnos primeramente del proyecto del 
señor Ministro. 

F1 señor Presidente no puede, dentro de la orden 
del dia, poner en conjunta discuilión el proyecto del 
señor Ministro y la indicación del señor Diputado 
de Valdivia. Aprobado el contra-proyecto, podrían 
dejarse sus artículos para segunda discusión. De otro 
modo, tendremos que se ha hecho caso omiso d el Re· 
glamento. 

El señor Zegm's (Presidente).-Estoy en disen
timiento con el 60norable Diputado de Ancud, pues 
la Cámara ya ha aprobado en general el contra-pro-

yecto del señor Ministro de Hacienda 
o tomaJ'ía por base de la discusión. 

El señor Ga::Uú'a.-Excúseme entonces el se
ñor Presidente. 

El señor Zegers (Presidente).-Su Señoría tiene 
derecho para atender ó no á lo que la Cámara acuer· 
de; pero creo que está en el deber de hacerlo cuando 
se proponga reclamar la óbservancia del Reglamento. 

.El proyecto del señor Ministro es sumamente 
vasto, y si lo ponemo& en discusión conjuntamente 
con la indicación del honorable Diputado de Valdi
via, podríamos engolfarnos en una -discusión suma
mente engorrosa y difícil. 

Por eso creo que es mejor someter ante todo á la 
resolución de la Cámara la indicación del honorable 
Diputado de Valdivia. 

El señor ltlontt (don Enrique).-Con el propó
sito ie demostrar que no persigo el retardo del con· 
tra-proyecto del señor l\finistro de Hacienda, pediría 
á la Honorable Cámara se sirviera acordar sesión 
para mañana. 

Desde luego, estoy en mi derecho para pedir se· 
gunda discusión, lo que haré si no se acuerda la se' 
sión de mañana. 

Como he dicho, no es mi propósito retardar la 
discusión del contra-proyecto. 

El señor· ZeflerS (Presidente).-No sabemos, 
honorable Diputado, qué clase de asuntos pueda 
tratar mañana el Senado que exigan la presencia del 
señor l\:1inietro de llacienda, y podrían üustrarse los 
propósitos de Su Señoría. Por consiguiente, e$toy 
por la publicación del contra-proyecto antes que por 
el acuerdo de la sesión de mañana. 

El señor Montt (don Enrique).-Me limitaré 
entonces á pedir segunda discusión, señor Presi
dente. 

El señor Zege1'S (Presidente).-Creo prudente 
que aprobemos la indicación del honorable Diputado 
de Valdivia. Pesan en mi ánimo razones poderosas 
para insinuarlo así, sobre todo euando bip.n com
prende la Honorable Cámara que es difícil juzgar 
atinadamente del alcance de cada uno de los artícu
los del proyecto tan sólo en vista de su lectura. 

El señor Vial (Ministro de Hacienda).-Se con
cilian to:1as las opiniones dejando la segunda discu
sión para la sesión próxima, y haciendo hoy la pri
mera. 

El sefior Zege1's (Presidente),---j¡EI honorable 
Diputado de Valdivia ha retirado su indicación~ 

El señor ltlontt (don Enrique).-La retiro, ho
norable Presidente, para q¡le la primera discusión 
tenga lugar en la sesión de hoy. 

El señor ZerleJ'S (Presidente).-Entraremos 
entonces á la discllsión flarticular del artículo 1.o~del 
contra-proyecto del señor Ministro de Hacienda. 

El señor SecretariO.-El artículo 1.0 del con· 
tra-proyecto dice así: 

«Art. 1.0 Se derogan los artículos 7.°, 10, 11 Y 
15 de la ley de 26 de Noviembre de 1892.}) 

y los artículos de la ley de 26 de Noviembre son 
los siguientes: 

«Art. 7. G Desde el 31 de Diciembre de 1895 en 
adelante el papel-moneda del Estado será pagado á 
su presentación en la Dirección del Tesoro y demás 
oficinas que designe el Presidente de la República, 
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,. con moneda de plata de 25 gramos de peso y lllleve tiene los mismos defectos radicales del articulo S.

décimos de fino, ó su equivalente en moneda de oro. del proyecto de reforma de la ley de 26 de N oviem· 

El Presidente de la República fijará el 31 de Di- bre presentado por la Comisión de Hacienda qae 

ciembre de 1895 la relación que exista entre esta aquél viene á reemplazar y no llena, por consi· 

moneda y aquel peso de plata. guien te, ninguno de los vacíos que en él se notan. Me 

Desde elLo de Julio de 1896 el papel emitido habría complacido mucho no tener que hacer al artí· 

por el Estado dejará de tener la calidad de moneda culo reformado por el señor Ministro las mismas ob· 

legal. servaciones que el artículo 3.° de la Comisión me 

Art. 10. Se procederá á amonedar en pesos lega. sugería; pero, como los defec.tos subsisten, como son 

les la plata adquirida en conformidad á la ley de 14 los mismos en ambos artículos, las observaciones que 

de Marzo de 1887, Y la que se adquiriere en virtud traía preparadas á propósito del artículo 3. 0 le son 

del articulo 3. 0 de la presente. perfe~tal1lente aplicables, por lo que ruego á la Ho-

No se hará mayor amonedaci6n de plata mientras no rabIe Cámara que se sirva prestarme algunos mo· 

una nueva ley no lo autorice. mentos de atencic\n. Entro en materia. 

Al t. 11. N o se podrá hacer uso de la moneda El artículo 2. 0 de este proyecto, que se propone en 

metálica obtenida en virtud de los dos artículos reemplazo del 7.° de la ley vigente, significa un re· 

anteriores, sino para los fines prescri ptos en los ard- troceso en el propósito de restablecer el curso metá

culos 4.°, 5.°, 6. 0 Y 7.° de esta ley. líco. Esta afirmación es relativa, por cuanto el artí· 

Art. 15. Desde elLo de Julio hasta el 31 de Di- culo 7.° de la ley vigente tampoco me parece bueno, 

ciembre de 1895, los bancos de emisión mantendrán yen ese sentido lo cOlJ!batí cuando fué puesto en 

en sus cajas, en moneda de oro, á lo menos un vein· dis~usión. Es verdad que en mi plan general de 

te por ciento del valor total de su emisión registra- medidas para abolir el curso forzoso presentado el 

da, con el fin de responder al cange de sus billetes 25 de Agosto de 1892, figuraban dos articulos en 

circulantes. esta forma: 

De esta reserva los bancos darán cuenta separaaa «Art. 21. De8de el 31 de Diciembrt\ de 1895 en 

en sus balances mensuales.)) adelante, el papel-moneda del Estado será pagado á 

El señor Z ege1's (Presidente).-En discusi611 su presentaci6n en la Dirección del Tesoro con mo-

el artículo 1.0 neda de plata de 25 gramos de peso y nueve décimos 

Para este artículo ha pedido segunda discusión el de fino, 6 su equivalente en moneda de oro. 

honorable Diputado de Valdivia. Art. 22. Desde el 1.0 de Julio de 1896, el papel 

El señor Gazitú,(;(,.-El artículo 1.0 del proyec- emitido por el Estado dejará de tener la calidad de 

to del señor Ministro es el mismo artículo 2.@ del mone:la legal, y desde elLO de F,nero de 1897 su 

proyecto presentado por la Comisión de Hacienda. valor prescribirá ¡i favor del Fisco.» 

Ambos van á derogar cuatro articulas de la ley de Estas disposieiones son idénticas á las que envuel· 

26 de Noviembre de 1892, yen sustitucic\n de estos ve el articulo 7.· de la ley de Noviembre, que ahora 

cuatro articulas se plOponen otros. Seria más lógico se trata de derogar. Sin embargo, había entre los 

y conveniente que la Cámara na se ocupara en dis· artículos de mi proyecto y el 7.° de la ley una dife

cutir este artículo 1. o, que tiene por objeto la dero· rencia práctica muy notable. En mi plán los artícu. 

gaci6n de los cuatro de la ley de Noviembre, puesto los 21 y 22 eran una consecuencia precisa del con· 

que inmediatamente después va á discutir lus art{- junto de medidas encaminadas á la abolici6n del 

culos que vienen á reemplazarlos; di~cutidos yapro· curso forzoso y al restablecimiento de la circulación 

bados los articulas que en sustitución se proponen, metálica. En la ley de Noviembre, el artículo 7. o es 

se considerarían tácitamente derogados los artículos un objetivo ficticio al cual no se había de llegar 

de la ley.. nunca por medio del proyecto de la Comisión de 

Adoptando este camino, nos ahorraríamos tiempo, Hacienda, que se convirtió en esa ley. 

porque no~ evitaríamos estas discusiones generales. Voy á explicar gráficamente la diferencia con este 

El señor Zege1'S (PresiJente).-Se tendrá pre- ejemplo. Para observar un fenómeno celeste que 

sente la indicación del honorable Diputado por debe necesari:tmente producirse, los astrónomos fijan 

Ancud. sus telescopios en la posición precisa que deben tener 

El señor Ga(titúa.-Yo no hago indicación, en el momento mismo en que el fenómeno se produ. 

señor Presidente. ce, y esa fijación es el fruto de cálculos matemáticos 

El señor Zefle1'S (Presidente).-¿Algún señor de una rigorosa exactitud. Resulta que el fenómeno 

Diputado deeea usar de la palabra en la primera dis- coincide exactamente con la posicÍón del instrumen. 

cusión1 too Supongamos que los cálculos hayan sido errados. 

Ofrezco la palabra. El objetivo es siempre el mismo, es decir, el fenó. 

Cerrado el debate, queda el artículo para segunda meno celeste se producirá en un momento fatal; pero 

discusión. el foco del telescopio no coincidirá absolutamente 

En discusión el artículo 2.° También se ha pedi- con el aspecto del fenómeno, y éste pasará para la 

do segunda discusión para este artículo, ciencia como si no hubiese existido. 

Ofrezco la palabra. Lo propio puede decirse del artículo 7. o de la ley 

El señor Ga~itúa.-Pido la palabra. de Noviembre. No concurriendo ti la producción del 

El señor Zegm's (Presidente).-Puede usar de fenómeno que él envuelve todas las medidas nece-

ella el honorable Diputado de Ancud. sarias, resulta que será un objetivo ficticio de los que 

El señor Ga:;itú,a.-El articulo 2.° propuesto realmente se adoptan en la ley, y la esperanza no 

en el contra-proyecto del señor Ministro de Hacienda coincidirá con la re~lidad. 

.... ,'. 
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En mi plan, por el contrario, se consultaban todas 

las medidas que debían hacer coincidir en el instante 
preciso, el estado favorable del cambio con el pago 
en pesos de 25 gramos y n'ueve décimos de fino; de 
suerte que la transición del peso papel al peso plata 
habría tenido que ser un fenómeno natural y nece
sario. 

Como las matemáticas, la ciencia financiera es una 
cie.cía exacta, absolutamente infalible en sus deduc
ciones; pelO, para que en la práctica produzca los re
ImItados que en la teoría, es necesario el arte de apli
cación. Tengo una fe profunda en la eX9.ctitud de la 
ciencia financiera, yeste convencimiento me hacia 
decir en la sesión de 27 de Agosto (páginas 493 y 
494 del BoleUn) las siguientes palabras, que hechos 
posteriores han venido á consagrar como la expresión 
::Iela verdad: 

«Descubro en estos vacíos é incongruencias del 
proyecto (es decir, del que fué la ley de 26 de No
viembre) un espíritu pesimista que parece atribuir al 
cambio de 24 peniques una vida perdurable. Parece 
desprenderse, no de la letra de las disposiciones, sino 
del tono general del proyecto, la idea de que, por el 
hecho de tener una moneda de medio pelo, como de
cía el señor Diputado por Limache, nuestro billete 
fiscal no podrá jamás aspirar á los tres cuarto de 
pelo ó al pelo entero. Yo creo que el billete fiscal, 
con todas las medidas que espero, se tomen para 
entonado, no solamente alcanzará al valor de la mo
neda de 24d. sino que estará, casi segurament-e, y de 
un modo constante, por encima de esa cotización. 

»Lo que lógicamente podemos esperar es que el 
billete se cotice á 28 ó 30 peniques. Nosotros no 
vamos á decretar que el billete de un peso valga sólo 
24 peniques de libra esterlina. La moneda metálica 
de este valor permanecerá, en medio de nuestras 
transacciones, como roca inconmovible, mientras du
re el curso forzoso. El billete, como onda movediza, 
sujeta á los caprichos del viento, ora bajará á grandes 
profundidades, á los pies de aquella roca estable, ora 
la cubrirá con sus líquidos pliegues hasta hacerla 
desaparecer por completo. No tendría para mí nada 
de extraordinario que nuestra futura libra ó doblón, 
en la época del retiro total del curso forzoso, valiera 
sólo siete 6 siete pesos y medio de este odioso papel 
que tanto hemos maldecido. Eeto probará que nues
tro doblón de diez pesos n('Jminales es simplemente 
una moneda transitoria, una grande etapa en la pe
regrinación que vamos haciendo hacia el Canaán de 
la circulación metálica ... 

»La comisión ha equivocado el fin con los medios. 
Es una de las diferencias más notables que existe 
entre su proyecto y el mío. La comisión dice al cam
bio: No subirás de 24; mi proyecto dice: No bajarás 
de 24. Yo quisiera que los defensores del proyecto 
de la Comisión me dijeran c6mo es posible que el 
cambio pase de 24 peniques. He demostrado que se
gún su proyecto, subiendo de este tipo el cambio, no 
es posible vender bonos en oro, desde que nadie iría 
á comprar esos bonos á diez pesos pudiendo obtener 
letras á nueve tí. ocho pesos ...... » 

Aprobados los seis primeros artículos de la Comi
sión, y cuando me convencí de que ésta pretendía, 
no solamente haber encontrado la piedra filosofal, 
sino también obligar por fuerza á la Cámara á tener 

la misma pretensión, hube de modificar sas artículos 
21 y 22, que no constituían, para mí, al fin de cuen
tas, el verdadero ideal de la solución definitiva, de 
las obligaciones y que adopté en mi plan general, por 
ese sistema de transacciones, contemporizaciones y 
actos de oportunismo que constituye por desgracia el 
breviario de nuestras discusiones.-( Manifestaciones 
en las galerías). 

El señor Zegers (Presidente).-Los guardianes 
despejarán la galería baja de la derecha. El honora
ble Diputado de Ancud tendrá á bien esperar un mo
mento. 

Se hace despeja¡' la gale1'la. 
El señorlZegm's (Presidente).-Puede continuar 

el señor Diputado. 
El señor Gn~itÚ(l.-Acogí en aquella época, 

señor Presidente, la oportunidad que se me ofrecía 
para volver á insistir en mi primitiva proposición de 
solución de Fas obligaciones, que había sometido 
á la Cámara en la sesión del 6 de Agosto, en mi ar
tículo 2. 0 del contra-proyecto sobre contrataciones 
en metálico y conversión de obligaciones. Con la 
fijación por ese medio de una sola moneda legal, la 
de 24 peniques, se remediaban los efectos que nece
sariamente debían producir y han producido los 
artículos de la ley de Noviembre que el presente 
proyecto quiere derogar. 

Con ese motivo propuse el siguiente artículo, en 
la sesión de 7 de Septiembre, página 642 del Boletín, 
en la cual fuó aprobado el artículo 7.° de la ley de 
Noviembre que ahora se reforma: 

«Art. 7.° Desde el 31 de Diciembre de 1895 en 
adelante, el papel-moneda del Estado dejará de tener 
curso forzoso y será pagado á su presentación en la 
Dirección del Tesoro en moneda de oro de 24 peni
ques, y desde elLO de Enero de 1897 su valor pres
cribirá á favor del Estado.»-

Es preciso tener presente que el problema econó
mico que ahora nos agita no es una cuestión simple. 
mente monetaria; es á la vez monetaria y financiera. 
Monetaria, en lo relativo á la creación de un sistema 
de monedas ó medidas del valor y al retiro del bille. 
te del Estado de curso forzoso. Y financiera, por 
cuanto afecta la solución de quinientos á seiscientos 
millones de pesos en obligaciones pendientes entre 
particulares ó con el Fisco mismo y que se efectúa 
con los treinta millones de papel-moneda y los bille
tes de emisión bancaria y á la creación de recursos 
para el retiro del papel. La resolución del problema 
financiero consiste esencialmente en ésto: Que los 
quinientos ó seiscientos millones de obligaciones que 
existan en el momento de la conversión, tengan un 
valor intrínseco en metálico de 2/1 peniques por peso, 
es decir, que las medidas financieras tendentes á dar 
tono al valor intrínseco de esas transacciones, con· 
duzcan á elevar el cambio á 24 peniques. 

En el año pasado demostré hasta la evidencia que 
las medidas de la Comisión no llevaban á ese resul
tado. El cambio de hoy á 14 peniques prueba que 
mis previsiones de entonces eran acertadas. Y el 
conflicto en que se vieron envueltos en Enero los 
Bancos y que obligó al Gobierno á derogar la ley por 
decretos, manifiesta que también mis apreciaciones 
eran exactas, cuando éxpresaba el Mmor de que los 
Bancos fuesen los primeros en sufrir los malos efec-



SESION DE 16 DE :MAYO 1,103 

tos de la ley de Noviembre, ostensiblemont¡· favora· 1 entre el valor del oro y el Je la plata á igual pesQ. 
ble, sitr embargo, á las instit.uciones bancarias. En esa fecha, un peso oro valía exactamente lo mis· 

f=~tns r('~ultados eran tan obvios, que muchos hono· mo que un peso plata. Postel'iormcnte la extliwrdi· 
Diputados, antes y después elel (jue hahla, lo;; naria pl'oduccion de oro, crco 11n pequcfío premi6 á 
. precision sorprendento. De- favor del metal plata; ya !lu ltahía, pues, la equiva. 

producirá ulla restriecioll ¡encja de 15:) á 1. En virLUlI de la ley de Gresbam, 
una crisis á brovo plazo que dice que la mOlll'lla metálica ele menor valor 

es. Oomo la ley no intrínseco expulsa la lllolwda metálica de mayor va· 
iba encallllllacla, en rcalid nwjomr el tipo del lor lntl'Í118eco, la plata 1l1rl1ll\eLladll empezó á salir <le 
cambio sino á empeorarlo diaria y fatalmente, [00 pre Chile. Cuando disminuyo la IJl'Ot!ucción del oro, no 
sentaba como n!l intercs evidente lle lus g¡~m':()8 en a]¡.'CJ:"to, ¡,illO en 1'ol;(eion ú la maycr pr()(lucción 
deudores al púhlico, en especial de los JiancoR, el d~ plata, mediantc ~ist(,mas perfetocionar]os (le bene
aba'-;.:J. bi~lct8 lisc:¡i, para en ~l momento ?e.la licio de este metal, ee ]Jr()du~o d fenomcllo Íllverso, 
eon nrSlun p"'~er Pilg¡¡r a sus deposl tau tes f>n la unwa y cuntin úa produciéwlos p constantemonte. No es 
morccda que ¿,tos querrían recibir, es rlecir, en mo avmrtura1lo f.u]loner que á b VlF:]ta d~ enatro o cinco 
neda legal. Pero c~te mismo cálculo era (1ctrstable, aftos, el peS" plata val<1l'á 24 peniques ó menos, y 
por cnllllto aun suponiendo en la caja de los Banco~ alln antes dp esa fech", si, COlllO ¡o ha manifestado el 
acuffil1LHlos treinta millones de papcl-monclb en el PrC';idelite Cleveland en su discurso de asullcion del 
momento de la conversion, esos treinta millones 110 milnelo supremo en los ::<:stados Luidos, se deroga la 
habrían bastado il pagar los ciento eincn(~n:,f!. ó ciento ley Sbrrrnrtn, l1l1e ohli~,1 al Fi,~co de ese po.ís {t com .. 
ochenb millones de (lep(\"üo;; qnc prcl,'J.11f>.mente prar anualmente) Ulla fl\(';t,] eani.i,lttd de pC\sta de 
hah-da en esas institucionc~. El h{~cLJ() du que cste plata. l~~t.a }ny, conlO 111!:gnllo ele n1is }líJn(ir;~1)]es 

f(,llÓ~ll(Jno 88 ha'y[~ prüan;~~i\l() t,red a ;~ll¡ IJi~ !;] ~oleg~¡'(":ll,) ig}lt);'(~, !lO.~f~ .sin~) t~I~ r>' _ 1 ll:H~ gtava 
COllY€L,:,.-;i¡5n e:::t{t pl'ob:l1v10 que kl {;t~n H~)S');l'02 2cste- al tüíl~) el p:lt2 en c-xelü:jlVO bi~llí:lll~lO ele ~U;:; pru(lucto~ 

n{a,rn(.:,',) el~a ll.)g!e.o y ~t~l'á un t:pi· .. ()(~~;) ('ll~'l()Sf) y C,-tr;lC- l'CA de pLlttl. 
b?l'l,~~lCO I~C 1:1 Ji18tona fin(ulcIl~l;t ¡le ~3~ l~stos ~ul';eecdeli.tes sun UiHl sabia í.l,d\,(;llcueia pura 

hCCJ~') (L~ que los lb,GGC,,:;, i!1S~,¡:,t' .. '~nl~<_~) el!}a. ~aln<.l lus (lue Ü11prn\lellten}Clltl~ se ll'l¡eran J:lliZ~; i~ la tija
había siclo p1l'a b hy obj,,·tr, <lB pJ,f"rcutiC, ,1" cxck· eióu del pclllroll plat:l como ti¡:o estabL3 au 1l1'J!Jeda. 
sin\ :ltcncion, hayan sid,) los pl'i!llC1lJS ;,tu'".:¡,," pUl' Lo llláf! cierto os rllle la plata, dentro J~ \lB l,Lzo que 
la el:f~rmuda\l '1:1(0 .la llli~m(l. le)' Jle va ba. en, ~enll"ll, 1

1 
?O puede c"lcula.r, será demonetiwch en tc;(1a" bs. más 

es deClr, la restncclon mOlwLtl'l>1, CUG:jJÍluada con];.1 llnp()rt~llte3 Il'lClOneS uel orbe, y condcnarh a no 
1JJjJ incesante del carn bio,-( Jianilc.,t:lcilJ/W8 en lUB teller sino un po(lor liberatorio fmí.s restring¡'¡o. 
(jalp}'{as). Por lo tanto, eu~mdú Sp afirma que el ERtac10 cae 

Ei SCllr)t' Zcgcrs (Prcsiclcllt,,), la CCém en falencia parcial, porque no prornete pagar c1entro 
panilla),--Sc despejara la gahrln sl1iwriul' l1c] freute. de tres 6 más aIro s su pnso papel en peso Je plata, 

Ha;:ro presente á los seflOres de las galerías que, si debe entenderse que el Estado cae en falenei:, parcial 
contiCl\\an estas manifestaciones, contrarias al Regla. porque no paga, por su peso papel, tantos peni:.¡ues 
lUcntJ, prohilJiré por tres scsior:es h as;c;tencia a cuanto valga el peso plata dentro ele trcs 6 más años; 
ellas. upongamofl 24 peniques ó menos. 

Sr! cle.,pejtÍ la flnleriCí úulimd,(. P'JYO quiero allmitir por un momento la dpscabe-
El seüoI' ZcgcJ's (Presic1ellte).-I'uc,(10 conti:ll;ar llada idea de la falencia parciaL iT~1I qué c@sistil'Ía 

el SüIror Diputado de Ancud. esa fakllcia? El Estado, scgt'tn la promí)~a e~t[\mp[1,la 
El señor Ga,tdtúa.-Hoy, seí"ín)' Prfl>'idcntc, en '.us billetes, pagará al portaJor ese papel en oro Ó 

como el 6, 9, 25, 27 Y 30 de Ag(do de ] 8\)2, C0::1O plata. Según nuestro Cotligo Oivil, al tratar de la 
el21 de S"ptiembre ele ese mimlO año, sr.1stengo otra solución de las obligaciones (Título XIV) c\\ando 
vez. que la única solucion justa y cOllveniGlIte, j¡, una oblígacion presenta dos términos disyun¡,i vo:" la 
única qne nos podrá llevar a la abolición del cur»o facu]t,\,l ,le elegir corrccpowle al acreedor. La j¡~y de 
forzoso, dentro del plazo fijado, dada la situacíon ae- illconvertibilidad no ha darlo expresamente al E,t,vlo 
tual del país, es el pago del billd,e fiecal d"ntro de la fucnhad de elegir en este caso. 
un plazo fijo, al cambio de 24 peniques por peso Por consiguiente, la única manera ele evit,.r la fa· 
nomiual, es decir, el equivalente illtrinseco, tórmino leueia del Estado, sería que éste pagase su pes,) papel 
medio de la obligacion real del Estar:(o. Se ha dicho, en el peso de oro de 44! peniques, es decir, el valor 
y esta ide", ha ido generalizándose mucho, en la pren· relativo de nuestro peso oro, cOJ::.'parado 11 la lihra 
sa especialmente, que el Estado tiene la obligaci6n esterlina. 
de pagar al pú~lico su billete, para c')nvel'~irlo en Esto es evidente, si nuestras leyes no son letra 
moneda de plata de 25 gramos y 8 décimos oe fino, muerta, y si el acreedor tiene el derecho de elegir. 
y que si no lo paga en esa moneda metálica, falta á Quiero llevar la concesi6n touavía má¿ adelante, y 
la fe de su palabra y cae en Ulla falencia parcial. allmíto lo inadmisible, esto es, que sea el deudor y no 

Voy á demostrar, señor Presidente, que esa decan- el acreedor el que tenga la facultad de elegir. El 
tada historia de la falencia parcial, es una fantasía Estado deUilor elegirá, pues, para pagar su pap6il, el 
tan ilusoria como tantas otras que han servido para peso plata. Pero aquí surge un conflicto: tcuál peso 
di vagar sobre la conversión de nuestro billete. plata será el con veniente? tEl de la fecha en que se 

La ley de 1851, que creo nuestro sistema moneta· emitió el papel y que valía 38 peniques, ó el de tras 
rio de doble padrón, estableció la relación de 15~ á años después que valía 34, ó el de hoy que vale 30, 

s. E. DE D. 139-140 

, \ 
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fJ el de dentro de tres año.! que valdrá tal vez 24 Ó 
221 .!\le parece q',:e lo lógico, uentro de la estrafahria 
:teoría de la fuleucia parcial, es que el Estado cleherá 
por 10 ruenos pagar su papel á 38 pcniqnes pew plata. 
l'údo lo llemás oería incertid\llUblG y abuso. Pero, 
por una cOlltradicó..;!/ palmaria, 10,-1 sostel¡8,!ofll" .1e 
1'a teoría de la falencia parcial no hablan de PCi'O ele 
38 peniques silla de pLlla de 25 gramos y 9/10 de 
ino, es deeir, dEl 1111 valor ineierLo que puede mañana 
ser ¡Jo :11 ó, de 20 p~nhu('s: no 10 sahemos. De ma 
llel'a que, discnnientlo 8iempre dentro de esa teoría, 
si d peso pltüa el día de la conversión vale 20 peni. 
lI]p.es, no hay falencia eu pagar con él un peso papel; 
y hay falencia "i se paga á 24 peni'jues oro, como se 
puede establecer desde lllego. La faltlllcia no dCEcan
Sil, pues, en un hecho real, cual es la medidtt de un 
'Valor darlo en oro, sino en una ficción, es decir en 
un nombre, el del peso plata, cualquiera que sea Sil 

ya}or ln~rinseco. 
Ri se hubieran aceptado las medillas financieras 

~l1e yo proponía el año pasado, es muy probable que 
" la fecha de la conversión el peso papel habría vali
oc más que el pesCl plata, y aquí la teoría de la fa
lencla parciall'esultaría tan absurda como en el otro 
CASO, porque el Estauo retiraría su billete, cotizado á 
32 peniques, por ejemplo, pagándolo en plata de 
24 peniques. 

Resumiendo esta teoría, puede sentarse comu un 
axioma indiscutible que siempre habrá falencia, mien· 
iras el Estado no pague su billete con el peso oro de 
44i peniques, de suerte que con el pago á 38, á 32, 
~ 30 ó cualquiera que sea el valor del peso plata en 
el momento de la conversión, (siendo superior á 44:1: 
penjql1es) la falencia existirá. 

Establecido, señor Presidente, el error de la teoría 
de la falencia parcial, voy á demostrar que la lÍnica 
:solución que tiene, dentro de la eqnidacl y la justicis, 
e] problema de la abolición del curso forzoso, consiste 
í'l1l la adopción de un coefióente monetario, único 
equivalente al valor intrínseco de las emisiones de 
:papel. 

El crédito, en un sentido absoluto, el crédito na· 
tional, en un sentido más levantado, no pertenece ú 
lJinguna institución, á ningún Gobierno de un modo 
especial ó exclusivo. N o puede, por lo tanto, ser for, 
zoso sino voluntario; depende de la confianza pública 
y d; la buena fe ne los contrato8 . .El Estado-FiRco 
:representa á la N ación; el Estado-banq\\ero es Ulla 
entidad particular cuyas obligaciones estim somE.:tidas 
á las leyes civiles. El Estado, en cuanto á N ación, 
puede imponer al país el curso forzoso, crear contri· 
lmciones extraordinarias que cercenen la propiedad 
ve los ciudadanos: es lo que Encode en caso de guerra 
~xtllmjera, 6 de graves crisis internaR. 

1'ero esa facultad del EsLll10 como K ación está 
limitada por las necesidades qlle exigen sn empleo.; no 
:puede ir má~ allá. En nuestro país se han ')ollfulldido 
:las dos entidade~, el Estado-.s ación y el Estado-
Dnnnuel'o, en una sola: el E~tac1o emisor de papel
mOll"Bda por un lapso indefinido y en estrecha como 
pañia con los hancos privados. 

La entidad política del Estarlo ha desaparecido en 
el terrOllO econ6mico interior. Se trata simplemente 
de un particular capaz de obligarse, que ha firmado 
]k,g¡míes siu interés ni plazo, y que uesea, como 

persona honrada, pagarlo~ ahora á satisfacción (lel 
acreedor. 

Lo mú, q lle pllcue un acreedor exigir de su deudor 
es el pagü íntegro de la suma prestada. Lo lluís 
pnede el público tenedor ele billetes tlsc~íle~ 
Estado deudor €'l> la sulución 
billete al t:ernpo de ser 
UI! empré,;tito forzado \1\l() 

é,;te ID ~ienta de una en etinída, y dicho 
empréstito llt) tÍfmc m:\s valor ui olJ!iga tÍ rrHIH f]lle el 
equi"alente de fortuna pública que rcprCscllta, cót.i, 
tllada sep;ún lllJa m¡dí .. la invariable, es decir, mi oro. 

Por consiguiente, si el Estado ~lllite un uw.. de 
pesos p~pel c\lando el cambio intel'na~,'ba'''~Ü á 
2-1 pellique~, ósea cuanuo un peso pap"¿l no vill" sino 
cincuenta CflltuvoS oro, su obligacion como deudor 
particular es de quini,"ntos mil pesos oro y ni un cen· 
tavo miÍs. 

Para probar esta proposici6n me basta invertirla. 
Supongamos que el Estado, que recibe quinientos 
mil pesos oro por su mill6n de pesos papel, firme el 
pagaré por un mill6n de pesos oro, ¡no ve la Cámara 
ele un solo golpe de vista lo estravagante y absmdo 
de semejante interé8? ¡)l' o ve que tal resultado esta· 
rla reñido con la justicia más elemental? 

Pues he ah!, señor Presidente, el origen de UIla 
buena parte de las difieultades con que tropieza la 
abolición del curso forzoso. A la sombra de este ré· 
gimen, de un modo legitimo 6 ilegítimo, honrado ó 
engañoso se lw,n creado intereses, obligaciones recí
procas; en este largo período de moneda fiduciaria, 
el papel ha hecho varias veces la gira por todas las 
manos de la República, como una medida esencial
mente variable y elástica, hoy de un poder compm
dar igual á uno, como ayer lo tuvo de uno y medio, 
corno antes lo tuvo de dos ó tres, y como mañana 
lo tendrá tal vez de medio ó un enarto. 

Mientras no ha habido la esperanza (ó el temor) 
de dar á ese papel su valor fijo en oro, por mEdio de 
la conversi6n, n3(]¡e ha dicho nada de esas variacio· 
nes; préstamos tomados al cambio de 30 peniques se 
han pag::.elo á 24, á 20, á 15 peniques, qud::mdo el 
acreedor muy satisfecho. 

Creo qU() esta satisfaccion es la del jugador que 
pierde, pero corriendo la suerte de ganar. Cosa muy 
distinta pasa con la conversión. La generalidad de 
108 ciulladanos "tue tienen negocios pendientes ó pue
den tenerlos, tomen que I¡¡ conversi6n los encuentre 
con gruesos saldos en descubierto, y como eS03 saldos 
representan deudas á 15, 14 6 13 peniques, se es· 
pantan con mucha justicia de tenerlos (lue pagar á 
30 ó aun á 24. 

El ejemplo de 10.-' Í1(fíatíonísts de los Estados U ni
dos es elocuente. Los mineros, los agricultores del 
Oeste decían, líO "jn fundamento, cuando se qniw 
en afiuel país abolir el curso forzoso: Désenos Ulla 

moneda abundante, aunque depreciada, porque así 
pagaremos C011 más fí\cilic!ad nuestl'a~ hipotecaB, 6as
tos, jornales y tranqJortes, y obtendrelllos más be
neficio de la venta ele nUCGtros productos. 

El Congreso no paede dejar do atender á esta cir· 
cunstancia. 

Dehe estatuir que las o'tligaciones entre particu
lares se cancelen teniendo en cuenta el valor intrín· 
seco del papel en el momento en que fueron contraí. 
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das. Este mismo sentimiento de ineludible ju~ticia 
me hacía decir en la sesión de 9 de Agosto de 1892: 
(página 347 del8.q.leNn). 

«Los que quin<Jéraños há decretaron la ínconverti· 
bilidad de billetes bancarios y el curso forzoso, tu· 
vieron buen cuidado de impedir la contratación en 
metálico, dando al billate de valor nominal un valor 
re'!l capaz de solucionar toda clase de obligaciones. 
Si no hubieran hecho esto, los acreedores habrían 
podido, .. ~cia, exigir el pago de sus créditos en 
un equivale tiJe ll1oned'1 fiduciaria, computándose 
la diferencia e .t,~e el valor nominal y el valor real 
de esa moneda, en oro.» 

Los creadores de la inconvertibilidad tuvieron 
buen cuidado, pues, de no hablar del valor intrínseco 
del billete; para ellos el peso billete era peso, es decir, 
unidad monetaria para resolver toda clase de obli
gacionei'. 

Es así como los estadistas á quienes debemos ese 
regalo griego, al establecer la incon vertihilidad esta 
blecieron el crédito forzoso, esa droga que marea 
como la .morfina ó el opio, y que en una visión fan
tá~tica nos ha hecho ver en la vertiginosa emisión 
de billetes un crecimiento vertiginoso, también, de 
la riqueza pública, realizándose así aquel verso Je 
Ovic1io: «Mieutras más agua se saca más fluyen las 
verticn tes.» 

Pero si se contempla con ojo sereno ese falaz mi· 
raje, se ve claramente que la multiplicidad de las 
emisiones de papel está en razón directa de la desva· 
lorización de su valor intrínseco. 

El error nace de haber tomado el símbolo, que es 
papel-moneda, por la realidad, que es la moneda 
metálica, y de no haber comprendido que lo gUG) 
excede de la realidad en la relación del intercambio 
con la unidad monetaria disminuye el valor intrÍn
seco de esas unidades, puesto que habiendo ellas au
mentado en cantidad, la medida que las valoriza 
permanece la misma. 

Nosotros no podemos salir del curs:J forzoso como 
la Inglaterra en 1821, los Estados Unidos en 1875, 
la :Francia en 1873 y la Italia en 1881, porque la 
condición de estos paises laboriosos, económicos é 
industriales, permitió efectuar la vuelta al régimen 
metálico con el cambio á la par ó mnv cercano á ella, 
es decir, que la conversión no afectaha sino en una 
cantidad muy pequeña, á los milloues de obligaciones 
privadas. 

Nuestra situación con el cambio á 14 peniques, 
Ó sea con una depreciación ,le naestro billete i;:;ual á 
242 por ciento, es la de la Francia en 1796, y la del 
Austria en 1892. 

En 1796, la República francesa no pudo ponsar, 
ni por un instante, en pagar en oro sus asignados, á 
pesar de la famosa y deC:lllt:vla fórmula: convertible 
en oro ó plcd[t cúnjo1'lne á la leV. 

Lr) úuico en que pensaron los estaJistas de enton 
ces fllé en canr:elar tod"s LlS obligaciones, las del 
Estarlo iucllli"i,'e, dándoles ei valor intrínseco en oro, 
que tuvieron en el momento de ser contraídas. Se 
form') un cuadro exacto de las depreciaciones suce
sivas del asignado, desde elLO de Enero de 1791 
hasta 1796. 

Las obligaciones anteriores al l. o de Enero de 
1791, y las deudas contraírlas expresamente en Il1O' 

neda metálica debían solucionarse en espe~ie¡¡ de O~ 
ó plata; pero todas las demás debían reducirse pro. 
porcionalmente y de acuerdo con las fechas y tipos 
de cambios del cuadro de depreciaciones. 

El ejemplo de Austria, menos exagerado, pnette 
tal vez aplicarse con más exactitud á nuestra situa
ción. El Austria liquidó en 1892 su florín de plata. 
cuyo valor nominal es como de 1 franco 50 céntimos, 
cambianrlo el florín vapel por 2 francos 10 céntimos 
oro, siendo que en aquel país regía entonces el pa
drón de plata. 

J\1:ediante esta liquidación, el Austria ha p~ 
entrar al régimen exclusivo del oro y abolir el Cll~ 
forzoso. 

Los principales economistas austriacos sostuvieron 
esta medida, y no creyeron que su país caía en fa
lencia parcial porque hacía á su papel un descuento 
de lü por ciento al pagarlo en oro. 

Al dictarse la ley de Enero de 1892 de retiro del 
papel-moneda, existían en circulación 21 millones 
emitidos por el Estado antes de 1891, con cambio 
variable de 38 á 25 peniques, y 21 millones emiti
dos 'por la dictadura con cambio variable de 17 á 15 
pel1lques. 

. Como he dicho anteriormente, estos cuarenta y 
dos millones de papel han pasado por muchas manos, 
y han servido para solucionar obligaciones en quo el 
peEO ha tenido el más variable valor intrínseco; no 
se puede, por lo tanto, decir que el acreedor del Es
tado en el momento de la emisión, sea el mismo de 
hoy, ni que el actual haya lecibido el billete de que 
es portador con el derecho de cobrarlo en oro ó plata. 
Siendo materialmente imposible que el Estado ras
tree los diversos valores que ha tenido ó representado 
su papel en las distintas manos por que ha pasado, 
y éntre ú averiguar el valor intrínseco que represente 
para el tcnedor de él en el momento de la conver
sión, lo único razonalle, justo, sencillo, constitucio.
nal y conveniente es que se constituya el Estado 
deudor del valor intrínseco en oro que han tenido 
todas 3US emisiones, y pague su billete al tipo medio 
del cambio con que lo ha emitido. Un cálculo bas
tante aproximado da un término medio inforior á 
24 peniques. 

1.08 factores qnc contribu}'cm á estabJecot esto 
término medio son dos: la cantidad emitirla en la 
respectiva fecha, y el valor en oro <1e1 cambio inter
nacional en cea mÍsma fecha. 

Si la Cámara quisiera mantener el tipo de 24 pe
niqnes p~ra 'Iue el Estado rescatase su papel, podría 
nombrar una comisión que hiciese aquel cálculo JI" 
probase al pafs que, pagando el Estado banquero, O 
simple purtiCl!lar, su papel á 2t peniques, cumplía 
de la manera más escrupulosa con su cOllipromiso. 

Los que pretenden el pago ü un tipo superior ó. 24 
peniques, proponen al país un arrtJglo inaceptable~ 
quieren obligdr al Estado tÍ hacer el papel uel menor 
que ha firmarlo ú un usurero, en momento de apuro!'. 
obli,'iaciones por el valor nominal, en oro de 48 d., 
de tlocllmentos descontables en la plaz;¡ en propor
ción á un cam.bio variable de 38 á lü peniques. 

Pero los que así piensan olvidan que la deuda del 
E~tado, roprese'ltarlo por el· papel-moneda, es una. 
drmua al cuerpo social, del quP e~ una forma el .Es 
tado mismo; dentro de cierto oruen de conceptos, 
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aquí el acreed"l' y el rleUlIor S8 er,nfnn,len. De modo 

que' obligar nI ERtarlo á pagnr 1Il23 de lo que intrln 

secamentR recibia de sns ~0i;tl'i1~ny"llt,,3 es imponer 

á los que no tienea reservas monebrias ó eeonó,u: 

caS-C8 decir á la illll1pm:a Ull:,',jrÚt ,je la nación,

un ir,lpuesto fabil!oso en f~,vo~ :1:3 nnl'; flO~OS afol'tn, 

nad<ls que tendrá:l [':lpe! flue caE~h¡ar y cl'cc1itos qn p 

cobrar. 
Esto estaría l'Plli'lo con la j~:'3r-i(~i,_!; <:on la Consti 

tución y coa d d':rechn nata:',¡) (1'1 1: e't,ctllyel1 1]\iC 

la propieda\l es invi.J1nl)~3.-( ¡l(Eutile:!j'u;icn,-J3 en la~ 

gulerias). 
El señor ZegCJ'S (Presiden'e).-Sc Ya á desp8' 

jal' }[\ seguoda galerÍrl :L? la d3ren:) 'l. 
(Sp deslJcjú ICí iwli"a!(" , ). 
El señor ZegeJ'i'J (Presi;lclite). -, Puede conti 

uuar Su Seu olÍa 
El señor Ga,,,,;U ú.,':f,. -;eTC) s',fic'l' Prcsi 

JenU~, á la Ilblig().ción del r~E,'~Qd() l:(\:¡~:.!uel'ü, Ó 8Ul 

simple perSOllJ. S01118U,]a al (brech,) COluÚn. 

LJ. Cámara c/)[up,'p;der¡l f{~i¡m 'm:e que el lllHlo 

gOl'diano del curso forzoso ,no e:,t~l ~;-~ 8;" retiro Ó 113.go 

del pa¡wl-molle(la en 0;'0 o pht¡,. 1'.., l"t"do enCOll' 

tI'arta hoy mismo, á la )1J.1', seis millones de Jibras oro 

para pagar á 48 penique~ sns 30 millolle.'5 de billetes 

papel. E"os seiR miUone" de libras oro no iWPOil 

drÚlI1 al ]'ieco Fino 300,000 liLm.s ,1" interés a!lual 

al 5 por ciento, suma que se poarúl fácilmente eco, 

llomÍza.r en muchos servicios, No haria, pues, el país 

un sacrificio sensible pag8.ndo el valor nominal del 

papel en oro. 
Pero esa no es la cuestión cr,pital, esa es sülo h faz 

monetaria üel problema. Los que han discurrid" 

sobre éste, han hecho mucho hincapié en la ohliga

ciou del Estado de pagar su peso en oro ó plata, 

como si esa ohligaciól1 fuera para el Estado algo 

fenomenal, enorme, que exigiora un esfuerzo sobre

humano. 'Lo verdaderamente fenomenal es qne los 

treinta ó cuarenta millones de circulante son la me· 

dida de valor para quinient"s ó seisci(>ntos millones 

de obligaciones pendientes elltre particdares, es 

decir, de una suma quince Ó veint,3 ,'cees mayur. 

De manera que cualquiera alteración que sufra el 

valor intduseco d,"1 billete r8percllte con ql!ince ó 

veinte veces más intensidad en la ,suma de los nego· 

cias priva1los. 
He, ahí lo que debemos contemplar con prudencia 

y tino. Muy honroso seria sin du,la para el Estado 

decir una huena mallana: Pago mi billete en oro de 

44 peniques. Pero el ciudadano A, que prestó al 

ciudadano B diez mil pesos á catorce peniques, que, 

rría que B le entregue diez mil pes'Js á 44, ósea 

más de tres veces el valor de la deuda, 

El hecho de que el Estado pague su billete á 44, 

ó en otros términos, que haa;a 8ubir flcticiamente el 

cambio á ese tipo, triplicaria el valor intrínseco ac

tual de las obligaciones pendiente~, y, salvo unos 

pocos que han explotado ...... Mbilmellte la situación 

creada por la in convertibilidad, el país entero se vería 

sumido en una catástrofe económica. 

Es, pues, ele la más vulgar prudencia, fijar á la 

conversión del billete un tipo 10 más cercano posible 

al valor intrínseco de las distintas emisiones, que, 

como he di,-,ho, es un término m8dio de 24 peniques. 

Mientras más suba el tipo de conversión de este tipo 

(le 24 penique!', más formidable será el sacudimiento 

fina1. Tal vez UllOS pocos capitalistas centupliquen 

su caudc<l; pero la industria, la producción, el tra baj o, 

b masa elel ¡mehlo, recibirán un g9We tremendo que 

las aniquilará. 
Kl la sesión del :?'j de Agosto, al hablar sobre la 

solneión (\e las e bEgaciones pendientes, me expresaba 

en e,;ta fOrnH\: 
<,:CuctI1\10 ,,1 trahrse (lel proyecto sobre contratos 

p"gL\Jer~,s en m<ltálieo, sostuve que los contratos ce· 

lebr:ci,,,s en pap'~1-rnon8r¡a dé:bie,'fLll FG'Atse con 

el v:do!' en o]'u '1'\" 1m bies'3 tenido e;~~~~ papel en 
G,'i.v 

el :1]Ül1wn:,j 11" cel,~bl'arS8 el contrate",· la H"norablc 

Cáíl}::1L\ no jn/~~<) lJU1 11ente adoptar ese camino, tal 

vez ;'0:' cowdenulo difícil Ó pOI~O p¡·acticable. Ahora 

\'('rr.).~ q \1,\ la 110110\'"bl,) Comisióa ele Hacit,Tlda pro

[Wll'l d P:1;0 en pe,<os de 24 peniques. 
¡)TIt ,iifr:'t"lCi,J. ,]11 mótodo entre uno y otro proce

,:imi"n~l; es nillli:l, eorno (1ue el \íJtimo es hijo del que 

yo }~ :hÍ:1 prü:J1:2st(). 
»1>: v;~z ll~: a;~1ie(lr ~;} png.¡ de la~ obligaciones un 

cnadl'O de diHisc,~ tipos de cambio, la Comisión 

a'~o,l\a \111 tórrll;¡¡O mellio. Lo que ayer intimilaba é 

in'pimh; orccebs, f;8 presenta hoy seueillo, practica

ble, beneh,.:o. 
:>IS011, )JlH\S, (b~ proceclimic'ntos if!:nalmcnte fá'ciles 

rll .',\1 aplicrcci6n, per'! diverg~ntes en sus efectos. Por 

una parte PS tan E.'ucillo convertir una demla cual

qui'c'ra de papel-moneda en pesos de 24 peniques, 

C01l1,) conycrtirla en ppsos ele 23, 20 ó 16 peniques. 

Por otra parte, obligar al que contrat.ó en pesos de 16 

ponÍq\\8S (33 CGlltav()s oro) á pagar en pesos de 24 

peniq 1H s (50 centa vos oro) es una injusticia, como lo 

es el que se pf\'juc 50 cpntavos oro por el peso que se 

recibió á 39 peniqlPs Ú 80 centavos oro. 

»J\1i prococlimi8nto, con ser análogo al que hoy 

propone la Comisión, le llevaba la ventaja de ser 

más p'luitativo, de no lesionar ningún interrs, legíti. 

mo. Le¡ Cámara lo ha reckazado: está bien.» 

No he traído estas palabras al recnel'do de la Cá

mara para probarle 'lllC yo tenía razón-e 1 tiern~o se 

8nC;ll'ga do probarseliJ al país. Pero me par"cf' conve· 

niente que aquellas de mis ideas que, rechazadas Cal! 

desprecio, ironÍll ti illdifereneia en los pl'impl'os mo

mentos y reconocidas más tarde como buella~, sigan 

haciendo su pl'ovech'1so camino, y tengan el! la Cá· 

mara la acogida qne honradamente creo que han 

tenirlo en la opinión imparcial. 
En justicia, pnes, cOllsidero que el honorahl" ceñor 

Ministro de Hacienda debe proponer la reforma del 

artículo 23, qnecstablece que las obligaciones entre 

particulares se solucionanín con pesos de 24 peni

ques, y pedir que estas obligaciones se cancelen según 

un cuadro de tipos medios anuales de cambio corres

pondientes á la fecha de cada contrato. Eeta idea es 

la que contiene mi proyecto de 6 de Agosto de 1892. 
Si la Ciimara aceptara esta idea y reformara la ley 

de Noviembre en el sentido que indico, tomando en 

cuenta al mismo tiempo todos los errores y vacíos de 

la ley para corregirlos ó llenarlos, merecería el Con· 

greso de Chile que se le aplicase la divisa de vVás' 
hington, esa divisa que constituye su grandeza mo, 

ral: «El cielo no puede brillar propicio sobre una 

nación que desprecia las leyes del orden y de la jus, 

ticia.}) 
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Siguiendo el procedimiento tan llano y expedito 

que insinúo, el país se libertaría de esa plaga del 

papel inconvertible, que es más perjuclícíal á la vida 

y la libertau del pueblo y la conciencia moral de la 

comunidad, que lo que lo son el cólera, la viruela, 

el tifus y la fiebre amarilla al cuerpo de los seres 

humanos. Entonces, señor Presidente, los enemigos 

del or(len interno de la R"pública acallarán sus re· 

criminaeíones par.¡¡ exclamar como Tácito: 

«Rara felicidad ue tiempos en que se puede pensar 

como se quiere y hablar como se piensa.») . 

Para terminar, observaré á la Camara que no atri

buyo más importancia relativa á que se plgWJ el 

biU"te fiscal á 48, 44, q ne á 38 ó 30 peniques. Y G 

no votaré sino el tipo único de 24 peniques, porque 

fuera de él no by otro justo, no hay otro que, nótelo 

bien la Cámara, dentro de las imperfecciones de la 

ley actual, evite, ó una bancarrota general, ó que 

volvamos á tener otra noche lúgubre como la noché 

de la inconvertibilidad de billetes. 
Detengámonos, ruando todavía es tiempo, en la 

pendiente resbaladiza que seguimos; detengamoa so

bre todo la exportación de capitales, que desertan (1el 

país, no por temor de que no sean pagados en oro ó 

plata, sino por temor de que no sean pagados mañana, 

ni siquiera por el valor de la impresión tipoCfrafica 

de esa célebre fórmula: " 

Gonvel't'ÍlJle en oro ó plata 
conforme á la ley. 

Salgamos del curso forzoso, señor Presidente, pero 

salgamos pronto y bien; no al vicIemos que el curso 

forzoso es á estas horas una iniquidad, que yo no 

porIr.ía calificar sino en esta fo~ma: En los tiempos 

medros los señores feudales enviaban á sus arcabuce

ros á los caminos reales á desbalijar á los transeúntes; 

en los tiempos modernos el feudalismo bancario no 

envía hom bres armados á los caminos reales á tender 

emboscadas á los viajeros, las costumbres se han sua· 

vizado; hoy se desbalija al infeliz contribuyente, al 

hombre de trabajo, al que sigue tranquilo y confiauo 

la sen,la d~ la vida. mostrándole un retazo de papel 

,"on geroglrficos que no entiende, y diciéndole: ¡Esto 

es dinero!-( Manzfegtacíones en las galerías.) 

El señor Zegers (Presi(lente) agitando ln cm!/'-

panilln.-Los guardianes despejarán las galerías. 

iAl;,;ú(l señor Diputado usa de la palabra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Queda el artículo ]Jara segunda discusión. 

En primera discusiÓn el artículo 3. 0 del contra

proyecto del señor Ministro de Hacienda. 

El señor Sem'etariO.-El artículo 3.° dice así: 

«Art. 3. 0 La conversión del papel-moneda, para 

l~s que la soliciten, se verificara á la par de 24 pa

nrqnes el 1.0 de Julio de 1896. 
E~ta fecha podrá anticiparse seis meses si el tipo 

medio del cambio internacional durante los seis me

ses anteriores no hubiere bajado de 22 peniques.» 

El Heñor Zegers (Presidente).-En discusi:ín el 

artículo. 
iA1gún señor Diputado usa de la palabra? 
Ofrezco la pa~abra. 
Cerrado el debate. 
QLleda el artíCLllo 3.° para segunda discu3ión. 

En discusión el artículo 4.° 
El señor Secretario.-Dice así: 
«Art. 4.° La plata "dquirida en conformidarl. á la 

ley de 14 de Marzo Je 1887, el producto de los de- _ 

rechos de intcrnaeion .Y almacenaje que deben pagar

se en oro con arreglo á, 10 dispuesto en el artícnlo 9. o 

de la ley de 26 de Xoviembre de 1892, y hasta un 

millón ue libras esterliuéls del producto de la venta 

de las salítreras del Estado (¡ue deben enajenarse en 

conformidad á la ley de 2G de Enere dd presente 

año, ~(] mantenddlll en depósito en la Casa de Mo

neda. 
Los valores á que se refiere el inciso anterior, Se 

d~stinarán ünicmnen te á la ac1q uisición y acuñación 

<1'1 la moneda designada por la ley de 26 de N oviem

bl'e de 1892 y '1u" cL,b,_ servir para el retiro del papel 

fiscal.» , 

El señor ZC{JCJ'S (Presidente ).-Ofrezco la pa-
labra. 

Cerrado el debate. 
Queda el artículo para segunda discusión. 

En discusiÓn el attículo 5.° 

El señor 8ccretario.-Dice así: 

«Art. 5.0 Antes del :)1 de Diciembre de 1895 los 

bancos deberán formar rm forlllo de reserva en mo

nerlas ó pastas de ()\o, l equivalente al veinte por ciento 

de su poder emisor. 
De esta reserva los ballcos darán cuenta por sepa

rado en sus balancc,s mensuales.)} 
El señor Zefle}\'~ (Presidente ).- bA1gún señor 

Diputado u,~a de la palabra? 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Queda el artículo para segunda discusión. 

El sem.or SeCl'etal'ilJ.-«Art. 6.° La parte de 

los derechos de internación y almacenaje que debe 

co brarse en oro con arreglo á lo dispuesto por el ar

tículo 9.° ele la ley de 26 de Noviembre de 1892, 

podrá ser pagada con buenas letras sobre Londres 

ha~ta el 31 de Diciembre de 1894.» 
El señor Ze(Ie1'S (Presiden te ). -En primera discu-

sión el artículo 6.(' 
Ofrezco la palabra. 
iA1gán señor Diputado usa de la palabra~ 

Cerrado el debate. 
Queda el artículo para segunda discusión. 

El señor Secl'etrl'rio.-«Art. 7.° Se sustituye 

la frase final del artículo 23 de la ley de 26 de No

viembre de 1892 por la siguiente: «yen el artículo 

24 de la ley de 26 de Noviembre de 1892.» 
El señor Zegm's (Presidente).-En discusión el 

artículo. 
iA1gún señor Diputado usa de la palabra7 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Queda el artículo para segunda discusi6n. 

Ha concluido la primera discusión del eontra

proyecto del señor Ministro de Hacienda, y como DO 

hay otros asuntos Pll tabla se levanta la sesión. 

Se levantó lth sesión. 
JORGE E. GUERRA, 

Redactor. 


